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DE LA PROVINCIA ■ DE BALEARES
Se publica ios martes, Jueves y sábados

Se saecribe en In Escuela- UpoerdAca, calle de ¡a Misericordia número 4.
Loa euecrlptore» tienen derecho además de los números ordinarios a loe extxaor* 

diñarlos, excepto loe que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto (/SO.—Atra
sado 0*75.—Anuncios para suscriptoree, palabra 0'08.—Id. para Ips que no lo eon 0'05.

NUM. 8863
Las leves obligarán en .la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorioc de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de la promulgación, si en 
ella noae dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que ter
mine la inserción de la Ley en la Gacela,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en loáBoLenaas Of ic ia l is  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1839).

PARTE OFICIAL
S. M, el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M, la Reina Defía Vic
toria Eugenia, 8, A. R. el Principe de 
Naturias é Infantes y demás personas 
je 1» Augusta Real Familia, continúan 
ala novedad en su importante salud,

(Gacetas 5 al 7 de Octubre)

Qobierno Civil
•___ IBRCLLIR 
El Exorno. Sr. Jefe del Gobier- 

tio, Presidente del Directorio Mi
litar, telegráficamente me dice lo 
lúe sigue:

“Para el mejor éxito de la fies
ta de la raza que se ha de celebrar 
el próximo dia 12 de los corrien
tes, encarezco a V. E., de orden 
de S. M. el Rey (q. D. g.) para 
£ue a su vez lo haga a todas las 
Autoridades, que presten la mas 
eficaz colaboración y ayuda a fin 
"de que tan patriótica y solemne 
conmemoración alcance la mayor 
brillantez posible.” ,

Lo que he dispuesto se publi
que en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de es- 
ü provincia para conocimiento de 
La Autoridades de la misma a los 
efectos prevenidos en el preinser
to telegrama.

Palma U de Octubre de 1923.
El Gobernador,

Lorenzo OhcMior

Núm. 2124
Negociado i,°—Circular

El Excmo, Señor Subsecretario en
Argado del Ministerio de la Goberna-

con fecha de hoy, toiegráñeamen- 
toe dice io que sigue:

•A fin evitar injusticias parcialidad 
que pudieran incurrir Ayuntamien- 

iog últimamente constituidos deberá
8, prevenirles que habrán de abste- 

^erse de adoptar acuerdos sobre sepa- 
íáción de los funcionarlos ' municipales 

cumplir todos los requisitos legales 
bebiendo V. S. suspender iodo acuerdo 
Aferente a dichos empleados que pu- 
^iera adoptarse obligando a que sean 
puestos los separados y aun los sus- 
hasos hasta qne V, S, decida lo proce. 

dente con vísta de los antecedentes 
que los Municipios le remitan»,

Lo que he dispueeto se publique en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento 
de los Ayuntamientos de esta provin
cia con el fin de que dén el mas exacto 
cumplimiento a cuanto en el mismo se 
previene,

Palma 9 de Octubre de 1923.
Rl Gobernador,

Lorenzo Chal lie r

Sección de Presupuestos y Cuentas 
Municipales

dir^Ciilar
El Excmo- Sr. Subsecretario encarga

do del Ministerio de la Gobernación en 
telegrama fecha de ayer dispone que 
tan pronto como se hayan constituido 
los Ayuntamientos de esta provincia y 
desde luego a los que ya lo estén en de
bida forma, que en el plazo más breve 
que no excederá de un mes, se forma
licen las cuentas de fondos municípa» 
les, que no hayan sido rendidas, corres
pondientes al último año de 1922-23 y 
además las referentes al primer semes
tre del ejercicio actual de 1923-24. las 
cuales deberá examinar esle Gobierno 
y en caso de no ajustarse a las leyes, 
exigir las respopsibilidades a que hu
biere lugar, debiendo los Ayuntamien
tos cumplir extríctamente lo que dispo
ne los Reales Decretos de 23 de Di
ciembre de 1902, 24 Enero de 1903 y 
29 de Mayo úí>im9, asi como la R. O, 
de 28 Enero de 1903, para cuanto ^e 
refiere a la Administración y cnppli- 
míenlo de los Servicios municipales en 
lo sucesivo.

En su <consecuencia los Srqs, Alcal
des, tan lu^go,re^Mn esta circular, 
dispondrán el exacto cumplimiento dej 
cuanto se previene por el referido Ex
celentísimo Sr, Subsecretartb, dentro 
del plazo señalado, a cuyo efecto debe
rán comunicar oficialmente a los cuen
tadantes responsables jnorosQs al cum
plimiento de tan preferente servicio, ía 
obligación que tienen de verificarlo 
dentro de los plazos que terminante
mente la ley municipal señala en sga 
artículos 160 y siguiehfes, adyirUéndo-, 
les que en oaso contrarío, les impondré 
la multa máxima señalada en el artí • 
culo 184 de 4» misma y que ademas 
nombraré Comisionados que a sus cos
tas, las formen de oficio.

De quedar enterados de esta circular 
y de su notificación en forma ofi^aha 
los referidos cuentadantes^ me darán 
conocimiento los Síes, Alcaldes a ¡a 
mayor urgencia.

Palma 8 de Octubre de 1923.
El Gobemadcr, 

Lorenzo Challier

Sanidad.— Convocatoria
Hallándose vacante la plaza de Sub* 

íspector de Odontología en esta pro 
vincia, conforme con la R, O. de 25 de 
Agosto de 1913 se convoca a los que de
seen desempeñarla presenten sus solici
tudes documentales a la Secretaria de 
la Junta provincial de Sanidad los días 
laborables en un plazo de veinte días.

Palma 8 de Octubre de 1923,
El Gobernador, 

Lorenzo Challier

BEf,CIOd OE14 GACETA
PRESIDENCIA

DEL DIBECTOBIO MILITAR

EXPOSICION
SEÑOR: Para lograr una absoluta 

independencia en la gestión admíniS' 
írativa de ios Cuerpos armados y con
seguir una reciproca inspección y con
traste entre los organismos que com
pran, almacenan, suministran, pagan 
y consumen los artículos de subsisten
cias y los utensilios militares, es indes- 
pensable modificar el sistema actual, 
convirtíéndolo en otro procedimiento 
de mayores garantías y eficiencia,

La práctica ofrece un saludable 
ejemplo, en cuanto se refiere a la in- 
<iepdujdl0pí0,44niinifcttaCióii ^1 fiáber 
del soldado, por ¡o que corresponde a 
ranchos. La q^tabjlid^d de las guarna- 
ciones consiente ampliar esa indápen- 
deocia a otras necesidades de la vida 
económica de los Regimientos, pqrque 
permite a los Cuerpos dedicar una gran 
parte de su atención a todo aquello que 
en campafla no pueden satisfacer por 
la movilidad de las (ropas.

Bita nueva orientación de los serví 
oíos de Intendencia deslindará las obli
gaciones, produciendo al Estado una 
economía efectiva en los gastos, una 
progresiva mejora en los utensilios de 
cuartel y una ordenada acumulación 
de elementos para movilizaciones de 
maniobra y de campaña.

En virtud de lo expuesto, el Jefe del 
Gobierno, Presidenta del Directorio Mi
litar, que suscribe, tiene el houer de 
someter a ¡a aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de Decreto,

Madrid, 3 de Octubre de 1923.
$ESOR

A L. R. P. de V, M.
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO
A prepuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar,
Vengo en decretar lo siguiente:
Los servicios de Intendencia se reor

ganizarán coa arreglo a tas siguien
tes b^ses:

Primera. Se suprimen las tres fá
bricas militares de harinas, por consi
derarlas completamente Innecesarias, 
ya que $1 pa^,tiene sobradas existen
cias requisables.

Segunda. La adquisición de utensi
lios, combustibles, piensos y víveres se 
realizará por Juntas de plazas y guar
nición, debidamente asistidas por per
sonal de Intendencia e Intervención,

Tercera, La adquisición, reposición 
y jantretenimiento de parte del material 
deK acuertalamiento se verificará por 
los mismos Cuerpos que hayan de uti
lizarlo.

Cuarta, Los contratos de suminis
tro de alumbrado se harán asimismo 
por los Cuerpos,

Quinta, A la Intendencia correspon- 
dará esencialmente la organización y 
funcionamiento de los Parques de cam
paña, con su correspondiente material; 
las columnas de transportes, el almace
naje de los vestuarios de la reserva, 
equipos y menaje de movilizaciones 
asi como la preparación repuesto de 
alimentos especiales, que no sean do uso 
común en el país, ateniéndose par,i las 
compras necesarias a las anteriores 
bases,

Sexta, Al mismo tiempo se estudia
rá y propondrá la nueva organización 
y las plánlil’as de los Cuerpos de Ia< 
tendencia e Intervención, ajustándolas 
al criterio de reducciones que ha de ser 
aplicado a todos los organismos del Es
tado,

Séptima. El General encargado del 
despacho del Ministerio de ia Guerra 
someterá en el plazo más breve a la 
aprobación del Directorio el Reglamen
to para ¡a reorganización y funciones 
de los Cuerpos de Intendencia e Inter
vención,

Dado en Palacio.a tres de Octubre de 
mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
El Presidente de i;Directorio MUitsr, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja
(Gaceta 4 de Octnbre)

EXPOSICION
SEÑOR: El excesivo número de So

ciedades que, basándose en las pres
cripciones del Real decreto de 9 de Di
ciembre de 1921, han solicitado y obte
nido el titulo de Corporación oficial, no 
sólo ha desvirtuado la finalidad perse
guida con la creación de tales Socieda
des oficiales, sino que ha motivado el 
que las Cámaras de Comercio, únicas 
entidades que en virtud de una léy os
tentan dicho carácter, hayan expuesto 
quejas fundamentabas en la igualdad 
de titulación cuando su importancia y 
sus fines son bien distintos,

Consultado él Instituto de Comercio •
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Indua;r^ íúbre esta cuestión, informa 
en el mentido de que la denomtaacióa 
de oficial no debe ser nn título de ca
rácter honorífico, sino la expresión de 
un hecho derivado de la naturaleza mis
ma de la institución a que dicha deno 
minación se aplique, opinando que solo 
deben ser consideradas oficlalds las 
Corporaciones que el mismo Estado cree 
por ley con tal carácter trazando las 
normas de su funcionamiento, intervi
niendo en éste y en el empleo de los 
fondos de que disponga.

Por otra parte, la mayoría de Jas 8o» 
dedadas que hoy poieeu el título de 
Corporación oficial lo han solicitado, 
indudablemente, por ostentación, pues
to que una vez conseguido no han cum
plido, salvo contadas excepciones, ni 
con los rudimentarios deberes que les 
impone aquella Real dísposic ón,

Rácese, pues, preciso, no solo poner 
co>o al abuso de estas concesiones, sino 
también eliminar de la relación de So
ciedades oficíales todas aquellas que no 
obstante tas Rea ei órdenes publicadas 
en la Gaceta señalando plazo para el 
cumphin*ento de sus obligaciones con 
la Adm uistraclón pública no lo hubie
ren efectuado.

Por lo expuesto, el que suscribe, Pie- 
Bidente del Directorio Militar, tiene el 
houor de someter a la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de Decreto,

Madrid, 4 de Octubre de 1923.
SEÑOR

A. L. R. P. da V. M , 
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO
De acuerdo con el Presidente del Di

rectorio Militar y de conformidad con 
el Instituto de Comercio e ladistria, 
' Vengo en decretar lo siguiente:

Primero. A partir de la fecha de la 
pubdcaoión de este Decreto en la Gaceta 
de Madrid-, no se concederá el título de 
Corporación oficial a ninguna Sociedad 
ni entidad, sea cual fuere su carácter 
y sus fines, sino an virtud de una ley,

Segundo. Las Sociedades o entidades 
que actualmente poseen carácter oficial 
y que no tengan perfectamente cumpli
dos los deberes que les exige el Real 
decreto de 9 de Diciembre de 1921 per
derán tal carácter, no pudiendo, por 
tanto, ostentar en lo sucesivo el título 
de Sociedad oficial,

Tercero. Perderán igualmente di
cho título las que, conservándolo en la 
actualidad, dejaren transcurrir dos 
meses sin dar cumplimiento a lo prece-, 
ptuado en el articulo 6.® del menciona
do Real decreto.

Dado en Palacio a cuatro de Octubre 
de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno 

Presidente del Directorio Militar, y en 
uso de la autorización contenida en el 
articulo b3 de la ley de 26 de Jallo de 
1922,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.® En equivalencia délas 

Obligaciones del Tesoro a un año fe 
cha, emitidas en 15 de Octubre de 1922, 
por la suma de 500 millones da pese
tas, y que a su vencimiento de 15 del 
actual no se presenten por sus tenedo 
res a reembolso, se emitirán valores de 
¡a misma clase a seis meses fecha reno
vables por otros seis, con los mismos 
requisitos, garantías y condiciones que 
tienen las emitidas en virtud de Real 
decreto de 2 de O 3tnbre de 1922, que 
se renuevan por el presente, y con inte
rés a razón de 4,50 por 100 anual,

Articulo 2.° El capital de las Obli
gaciones que se presenten a reembolso 
se abonara con cargo ai capitulo 13, 
art cuao único del presupuesto vigente 
de Ob.igacionbs generales del Estado, 
Los gastos que se ocasionen en la con
fección de ias Obligaciones y su canje 
se satisfarán por el Tesoro con cargo al 
capitulo 14, articulo único de la Sección 
3.a del mismo presupuesto, a cuyo efec

to &é considera ampliado el crédito de 
este último en la cantidad necesaria, 
aplicándose a dicho capítulo y artículo 
en el corriente año económico el Impor
te de ios Intereses que a él corresponde, 
y satisfaciéndose los siguientes con la 
aplicación que proceda

Articulo 3.® Por el Departamento de 
Hacienda se dictarán las disposiciones 
necesarias para el cumplimiento del 
presente Decreto,

Dado en Palacio a tres de Octubre de 
mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja
(Gaceta 5 de Octubre)

REALES ORDENES
limo, Sr.: S, M. el Rey (q, D. g.), de 

conformidad con el Directorio Militar, 
ha tenido a bien disponer que, hasta 
nuevo estudio y resolución, quede en 
suspenso la Real orden del Mmíterío de 
Hacienda de 6 del corriente mes (Gaerte 
del día 16) , por la cual se habilitaba el 
punto denominado Porto-Pi (Palma Ba
leares) , para la importación de aceites 
minerales, bencina, petróleo y deriva
dos y para la carga y descarga de di
chos productos en régimen de cabotaje 
y exportación.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
oonociinlemo y efectos. Dios guarde a 
V, I. muchos años. Madrid, 29 de Bep 
tiembre de 1923.

PRIMO DE RIVERA
Señor Director general Aduanas. 1

Gomo aclaración e interpretación del 
artículo adicional de la Real orden de 
esta Presidencia fecha 17 del pasado 
mes (Gaceta del 18).

8. M. el Rey (q, D. g.) de acuerdo con 
el Directorio Militar, ha tenido a bien 
disponer queden en suspenso todas las 
oposiciones o concursos anunciadas pa
ra realizar nuevos nombramientos de 
personal en las Dependencias del Es
tado,

Guando las necesidades del servicio 
lo exijan de modo luprssclndible, las 
Autoridades correspondientes harán en 
cada caso ccucreto al Directorio Militar 
las propuestas oportunas, justificando y 
razonando al mismo tiempo aquella ne
cesidad,

De Real orden lo digo a V, I, para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchoe años, Ma» 
dríd, 1.® de Octubre de 1923.

PRIMO DE RIVERA 
Señor,,,

(Gaceta a de Octubre)

mRTAliejyMSIKIUALES
GRACIA Y JUSTICIA

Re a l  Ob d e n Cir c u l a s
limo, Sr.: Elevada consulta a este 

Centro por algunas Audiencias respecto 
a la incompatibilidad material que exis
te entre el cumpiimiemo literal y exac
to del articulo 1.® de la Real orden de 17 
de Septiembre próximo pasado y el nor
mal funcionamiento de los servicios en
comendados al personal administrativo 
de las Secretarias de gobierno,

8, M, el Roy (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer que, sin perjuicio de observar
se la disposición expresada, puedan es
tablecerse por los Presidentes de los Tri
bunales las modificaciones necesarias 
para la buena marcha de la' administra
ción de justicia.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 
1,® de Octubre de 1923.

MI Jefe encargado del deepacho, 
FERNANDO CADALSO

Señor Presidente de la Audiencia de,..
(Gaceta 3 de Octubre)

REAL ORDEN
limo, Sr.: Ante la facilidad con que 

algunos Jaeces de primera instancia se 

proe’an a conceder a loa Registradores 
de la Pronledad autorización para au
sentarse al amparo de lo dispuesto en 
el caso tercero del articulo 297 de la ley 
Hipotecaría, y siendo uno de los cuida
dos de atención más preferente por par
te del nuevo régimen el de que todos los 
funcionarios públicos sírvan sus cargos 
durante las horas exigidas por la ley,

S, M. el Rey (q. □, g ) sa ha servido 
disponer que los Registradores de la 
Propiedad se hallen en sus oficinas todos 
los días no feriados durante las seis ho
ras a que se refiere el artículo 281 del 
Reglamento Hipotecarlo, y no podrán 
ausentarse de la localidad en dichos días 
a no ser en loa tres casos que establece 
el artículo 297 de la ley Hipotecarla; pe
ro cuando soliciten autorización del Juez 
por plazo que no podrá exceder de ocho 
días, según el caso tercero del citado ar
tículo, la Autoridad judicial sólo acce
derá a la petición en casos extremos de 
urgente necesidad que no den tiempo a 
solicitar la licencia de dos meses que 
puede conceder la Dirección cada año 
o el mes de próroga qoe es facultad del 
Ministro, poniéndolo en conocimiento 
del Oentro directivo, oon expresión del 
motivo que el Juez encuentra justo pa
ra la concesión, y quedando éste respon
sable de cualquiera infracción del deber 
de residencia de los Registradores, con 
la sanción establecida en el art. 20 del 
Real decreto de 12 de Junio de 1922 o la 
corrección que la Superioridad acuer
de en uso de sus facultades, sin per
juicio de que la Dirección de los Regis
tros ordene que el Registrador se rein
tegre a su destino aunque el Juez le ha
ya concedido autorización para ausen
tarse, y entendiendo además que en ca
so de enfermedad que obligue a cesar 
al Registrador en el desempeño del car
go sin haber obtenido previamente li
cencia no le autoriza para abandonar la 
localidad.

De Real orden lo digo a V. L para su 
conocimiento y efectos oportunos, Dios 
guarde a V. I- machos años, Madrid, 3 
de Octubre de 1923,

El Jefe encargado del despacho, 
FERNANDO CADALSO 

Señor Director general de los Registros 
y del Notariado,

(Gaceta 4 de Octubre)

HACIENDA

Re a l  Or d e n
Suprimido el cargo de Subsecretario 

de este Ministerio, y siendo extraordina
rio el número de expedientes y acuerdos 
que se acumulan, entorpeciendo la mar
cha normal de los servicios,

8, M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer se declare en vigor la delega
ción conferida para el despacho y firma 
a los Subjefes del Catastro de Rústica 
y Urbana, por Reales órdenes de 9 y 12 
de Septiembre de 1921, con excepción 
de todos los asuntos de personal,

De Real orden lo digo a V, 8, para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 
Dios guarde a V, 8, muchos años. Ma
drid, 1,® de Octubre de 1923.

El Jefe encargado del deepacho,
il l a n a

Señor Oficial Mayor de este Ministerio.
(Gaceta a de Octubre)

INSTRUCCION PUBLICA 
y Bella» Artes

Re a l  Or d e n
Excmo. Sr.: Vistoel expediente incoa

do a instancia del señor General Gober
nador militar de Menorca, interesando 
que por este Departamento se nombre 
una Maestra para la Escuola de párvu
los de la fortaleza de Isabel II; y

Teniendo en cuenta que la solicitud se 
reduce a proveer la citada Escuela ya 
existente, que ha venido sosteniendo el 
Departamento de la Guerra,

8. M, el Rey (q, D. g.) ha resuelto que 
la Escuela dicha se incorpore al presu
puesto de este Departamento, con cargo 
al capitulo 4.a, artículo úolco, concepto 
4.®, a los efectos de dotarla con el suel
do anual de 2.000 pesetas y el material 

correspondiente, y que so nombre L 
la misma a la opositora que ocupe 
nú uero 1 en !a llura do asp rantes,

De Real orden lo digo a V. E. par.

iíe®t

coDGc mlpnto y demás efectos, D gefiof 
guarde a V. E muchos años. Madr t»l’
27 de Septiembre de 1923, 

Bi J efe encargado del detpadu 
PEREZ G. NIEVA

lio 
muñí’

Señor Subsecretario encargado del j M11' 
pacho del Departamento de Guen 

(Gaceta 5 de Octubrt fdida & 
jeer 
mentí 
paña 
Reine 
con o

FOMENTO

Re a l e s Or d e n e s
limo, 8r.; La persecución de las ad juicio 

teraciones y falsificaciones ae los vio Gran 
ha sido objeto de medidas adoptadas; Coi 
varios Gobiernos, y a pesar de ello,; ínter 
bllcas son las demandas en favor des ba de 
mayor eficacia en los resultados que 
obtenida hasta el presente.

«peí 
de Ee

En diferentes ocasiones se ha indii por . 
do la conveniencia de implantar las i ductc 
claraclones de cosecha y gulas de t aec^ 

" Co: culación de los vinos como uno de
medios preconizados para evitar o ci lidad 
tener aquellos abusos y llegó a cono obter 
tarso en un proyecto de ley presenil íes d 
a las Corles, que no llegó a discutin 118e 

denleRecientemente se ha propuesto 
adopción de ¡a expresada medida, ¡es el 
afectar ésta a la viticultura naciom. Go
requerir para su eficacia la conformé Inspe 
del mayor número posible de viticcl ocuri 
res, hasta llegar a constituir entres! partí 
un estado de opinión de carácter ge se oc
ral, que interesa conocer.1, quo luiyrys» uuuuudi",

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serv medí 
* '" 8.disponer se abra uua información

blica por escrito entre los viticultor^ dispe 
entidades vitícolas y demás interesai ciont 
en esta cuestión, para que expone «tri 
con las rezones que estimen pertmeonacii 
su parecer acerca de la convenlem se, a 
de implantar las declaraciones anuí certi 
de cosecha de uva o del vino elaboré que 
las guias da circulación da vinos en f> prev 
lación con las falsificaciones y adui«* tóm
clones de estos caldos lezc

Dicha información por. escrito ten de la 
nará el 31 de Diciembre próximo, y 
enviará a esa Dirección general por ' " 
Interesados, debiendo V. I, dar cue; cert 
de su resultado a este Departamento 

De Real orden lo comunico a V.

8c Vf

BbgÚ 
con# 

para su conocimiento y demás éfeci Jete 
Dios guarde a V. I. muchos años. • Hat
dzid, 28 de Septiembre de 1923, 

El Jefe encargado del despackc 
JOSE V, ARGÜE

pora
par* 
ealii
queSeñor Direcetor general de AgricuW Cucj

y Montes. Di 
com 
gu» 
29 climo, Sr.: Visio eí Bo a I decreto 

Presidencia üe¡ Goubfcjo do Míd íB'1 
fecha 17 de Marzo de 19*28, que eet* 
ce un régimen de primas par» 
carbones nacionales producidos y 
portados al litoral;

Vistas las liquidaciones parci* 
practicadas por la Sección de Míd ^1 
-las demandas formuladas en coc 1̂ 
nes legales referentes al mes de 
próximo pasado:

Visto el resutaen geheral de est»8 
quidaciones, del que resulta que 1* 
ma de todos los importes se elev* 
2.311,190,75 pesetas, excediendo 
crédito máximo de 1,250.000 
que dispone el art. 8.® del citado y 
decreto se dedique a esta atención-. 

Vista la Real orden de fecha 
Agosto último del Ministerio de < 
clenda habilitando el expr esado cr6/ 
de 1,250.000 posesas, j

8. M. el Rey (q. D. g.), de »c^ 
con lo que determina el articulo 
mismo Real decreto, se ha servido 
en 0.5385, cantidad que resulta de 
dlr 1.250.000 por 2.321.190,75, 
ficiente Ue reducción uniforme de 
habrán de afectarse todas las 
Clones de primas efectuadas reíef^ 
al mes de Junio último pura obten^j 
cada caso el liquido a percibir pof 
peticionarlo. ।

De Real orden lo digo a V. I, P81 
conocimiento y, efectos. Dios í8*

y

I 
vac 
Be c 
futí 
ciói 
tija 
BUp 
Prc 
«1 í 
finí 
69 
coi 
y e 
dá: 
im 
Pu 
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tae 
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íu 
de 
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su 
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e 6i 7 L muchos años. Madrid, 28 de Sep« 
.[enibre de 1923

1" El Jefe encargado del despacho,upe
8,
•an JOSE V, ABCHE

D Señor Director general de Minas, Me- 
adr talurgla e Industries Navales,

3 
pacho sanitario a que se contrae 1# 
menefenada O ren ar,

L'i digo a V, 8. peiABu uuuocimiento, 
e. de les Médicos habilitados de Inspec- 
c ío l c i cales aaLr.^nas y uei comercio 
m -rlítino en general. Dios guarde a 
V. S. truchos años. Madrid, 2 de Octu
bre de 1923. Ei Inspector general, Fe
derico Mestre,
Señores Directores de las Estaciones sa

nitarias de loa puertos, Médicos habi
litados de Inspecciones locales sani
tarias y Comercio marítimo en ge
neral.

(Gaceta 5 de Octubre^

do et.íácler de geHbT^.idad a las Realesdicataríos las correspcLtí enies esíritu- 
ras de contrata y ¿c no terminar los 
contratistas las obras y detener, en con
secuencia, que anular lassübasias y que 
rescindir las contratas, con pérdidas, 
respectivamente, de las fianzas provi
sional y definitiva, casi seguramente- 
por resultar para los adjudicatarios y 
contratistas menor pérdida la de la fian
za correspondiente que la que tendría 
de ejecutar las obras o de terminarlas, 
con el conslgniente perjuicio para el Es-

órdenes citadas:
Considerando que > a 

atender la indicac óa
ueceHÍlad

N‘ HGO

limo. Sr.: Vista la Real orden co 
tunicada del Ministerio de Estado, por 

., que el Encargado de Negocios dejEs- 
e ñafia en Londres, a ruego del Gobierno 

¡titánico, solicita que se tomen las me- 
¿idas necesarias para que la inspección I tado por los retrasos y a veces mayor 
Tcertificado desanidad de los carga- I gasto en la realización da aquellas que 
méütos de patatas procedentes de Es. I aumenta las dificultades para el transí- 
ñafia que hayan de consignarse a aquel I to por las carreteras y producen mayor 
Reiüo se verifiquen antes del embarque, I coste en el tráfico:
con objeto de evitar Jos retrasos y per- I Considerando que tales inconvenien- 
nidos consiguientes a su llegada a la I tes y perjuicios es de esperar desaparez

\";Ln Bretaña: I can o al menos se disminuyan grande-
laJ Considerando que la recomendación I nenie equiparan o Ub fianzas parteas 
lo Jinterior tiende a que en manera alguna I bubaet-s de conservación y reparación 
deiba de dejar de ser reconocida ninguna j de carreteras a Isa de construce.ón de

medición de patatas, sea a la salida I las mismas:
je España o al arribo al citado Reino, i Considerando que las fianzas mencio- 

ndiJcor lo que de no llevar el salvocon* j nadas para subastas da conservación y 
las dorio saniiar.o hubrá de ser expedido 1 reparación de carreterae son fijadas 
i0 ¡ Decb8aii»men^e antes del desembarque: I por los Ingenieros Jefas de Obras púbd-

Considerando que dentro deé tanece I cas y la Dirección general d^ Od t a s pu 
ocdildad absoluta ha de ser mus fácil I blicas, rcspecávamante, esta uUima 

¡one obtener dicha certificación sanitaria án- I por autorización on las Reales órdenes 
enti tes de zarpar el cargamento, dado que | de aprobación de los planos de subds.as

il Servicio Agronómico, por los antece- I de reparación de carreteras,
denles de procedencia, ha de facilitárse- I S. M. el Rey (q. D g.) conformánao- 

v jies el reconocimiento: I se con lo propuesto por esa Dirección
¡om Considerando que de no imponerse la I en lo sucesivo so fijan por los Ingeniaros 
rmM iospección antes de la salida pudiera I Jefes de Obras públicas, como fianza 
.icul ocurrir que por ser desechada cualquier I provisional y definitiva para las subas- 
resi partida a su arribo al Reino Unido I tas de conservación de carreteras, el o 
‘ es ocasionarán perjuicios parala gene- j y el 10 por 100, respectivamente, jel

r&l’dad délos exportadores, por las I presupuesto por contrata, y por ia uuec- 
medidas de rigor que pudieran dictarse, I clón general de Obras públicas loa mis-

8, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido I mos tantos por ciento para las subastas 
iisponer que ios dueños de las expedí- I de reparación de carreteras, y que ee 
ciones de patatas que se exporten al I publique con urgencia esta Keal orden 

pond extranjero por los puertos y fron .eras I en la Gaceto de Madrid para conocím en- 
neoí nación ales quedan obligados a proveer- I to de todos y a fin ae que surta desde 

□leche, antes del emb-iqae de aquéllas, del I Juego sus efectos on las subastas de re- 
,Dq ij certificado de Sanidad ccnespondiente I paración de carreteras, cuyos anuncios 
oridl que para cada una deberá expedir, no conviene demorar, dada Ja época en 
eu lt previo reconocimiento, ia tieoción agro- 'í-i —■ Qnnn m r n

■chi, 
A

uen 
ubrt

8

que

las

de

itin 
BtO

■ gel

aerTi 
ón ¡ 
toro 
•esa:

ulwv nom.ciA do a provincia a que perte- 
Bízca el punto de embanque, o do salida 

teb de las expediciones del citado tubérculo; 
que por ibs entidades en cada caso no 
8s verifique faciurución alguna sin elpor

cue^ cert-ficAdo referido; quy les gasio-i, 
Bbgúa tAr-fa sean de cuenta de los 
consíe nata ríos y que se interese del 

. Jefe encargado deí Departamento de 
1 Hacienda ia urgencia de comunicar al 

personal de Aduanas estaE disponicioneti

ent» 
V.

ifeci
5.

<ckí

3ült

o di

JSt^ 
J»

rcií 
nní 
mdi1 
i J»

Bt** 
11 

d6f< 
do 
sí 

1d :

pira que se prohíba absolutamente la 
Bttlíaa de toda expedición de patatas 
’lue no Vaya acompañada de la certifi
cación ae Suniduü.

Do Real orden lo digo a V. 1. para b u  
conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
29 de Septiembre uo 1928.

El Jefe eocargado del despacho, 
JOSE V. ABCHE

Mor Dl^cioi general de Agricultura 
y Montes, , x

(Gaceta 3 de Octubre)

lime, Br,: En las subastas de conser
vación y reparación de carreteras que 
88 celebren, respectivamente, en ¡as Je- 
Uturas de Obras públicas y en ia Dirco-
eión general de Obsas públicas se viene 
fljanao el 1 por 100 del importe del pre
supuesto por contrata como depósito 
Provisional par» concurrir a aquéllas y 
«1 3 por 100 de; mismo como fianza de- 
^Dítiva para garantía de la ejecución 

-> las obras, mientras que en las de 
e . Construcción de carreteras se fijan ei 5 

í ei 10 por 100, respectivamente, fuñ
ándose esta diferencia en la no gran

cr^

co,f'

.oti 
led1 
el <>

10 5

fl6Í

ÍQipoiíaiiuia en general de ios presu- 
Puesios de las primeras clases de obras 
y facilitar la concnrrencia a sus subas- 
l*8 de ncitadores que dispongan de po- 
eos fondos y no grandes medios auxilia-
tes pura ejecutarías.

Considerando que se ha observado 
íue, biu duda por la poca importancia 

las fianzas provisional y definitiva 
^Ue hasta ahora se han fijado para las 
Abastas de conservación y reparación 

- le carreteras, se repiten con cierta fre- 
;»** Cencía,los casos de no vturgar ios adju-

con objeto de que todas i 'S Co t.ñi»- 
que operan en ramo de seguro do qu« 
se trata lo hagan sometiendo sus con 
tratas a las condiciones y requisitos 
que a otras se han exigido en las Rea
les órdenes de referencia:

Considerando que, esto no obstante 
es de justicia respetar los derechas ad
quiridos y consignados en pólizas en 
vigor, que sí reúnen aquellas condicio
nes, fueron aprobados en b u día por la 
Comisaria de Seguros:

Considerando que también es de equi
dad conceder un plazo prudencial para 
que las Compañías sometan a la apro
bación de la Comisaría pólizas nuevas 
ó reforma da las que vengan utilizando 
ajustadas a ¡o que en las ropstidas Rea* 
les órdenes se dispone:

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
resolver:

1.° Que se dé cerácier de genarah* 
d-td a lo dispuesto en las Reales órdenes 
de 5 de Febrero y 26 de Mayo del co* 
rr ente año, publicadas en la Gaceta de 
Madrid, de 20 de Abril y 30 da Agosto, 
respectivamente, y en los números 319 
y 328 dol «Boletín Oficial da Sjguro8»,y 
referentes a cláusulas que insertan en 
sus pólizas las Compañías da seguro de 
transportes.

2.° Las Compañías 
Registro de Seguros, 
seguros con el contrato 
terrestre y marítimo,

inscritas en el 
qae operan en 
de transportes 
presentarán en

la Comisaria de Seguros, dentro del 
plazo de un mes, a contar desde la pu
blicación en \& Gaceta de es^a disposi
ción, para su aprobación oficial y los 
demas consiguientes efectos, modelos 
de pólizas o cajetines, tiras adheridas a 
ellas, u otro medio fehaciente, extendi
dos con sujeción a lo aispuesío en las 
Reales órdenes anteriormente citadas; 
respetándose, sin embargo, ¡os derechos 
reconocidos en pólizas suscritas con 

que estamos ya del ejercicio económico I anterioridad a la expresada publicación 
corriente de 1923-24, y en las de todas I sí bien en este caso, llegado su término, 
las demás que se hayan de anunciar en I al renovarlas, bien por la ?ácita o por 
lo sucesivo. I deseo expreso de las partes contratan-

Lo que de Real orden comunico a I tea, se extenderá adición o nueva póll- 
V. I. para su conocimiento y demás | za ajustando el contrato a las disposl- 
efécíos. Dios guarde a V. I. muchos I clones citadas.
años Madrid, 2 Octubre de 1923. Da Real orden lo digo a V. I. para su

EIje<e«»«.E^>«d=.p.ch., conoolmiento y demás ef.stoi. Dio.
JOdE V. ABCHE guarde » V.l. muchos aBoí. Madrid, 29 

«j rxu .'.u h I de Septiembre de 1923.Señor Director general d« Obra, publl- ,tie cnmrgll0 del de3pach0-
cas e Ingenieros Jefes de Obras pu- I nARCIA
blicas de todas ¡as provincia. f1 * ,

I Señor Jefe encargado del despacho de 
Gacel. 5 de Octubre) Ooall8arla general de Seguros.

TRABAJO, OOMEB0IO e INDUSTRIA I ^“eU 3 de Oe,ui”"el

Re a l  Oü d e n
limo. Sr.: Resultando que algunas . .

Compañías inscritas en el registro es- j Subsecretaría.—Cancillería 
pecial, creado por la ley de Segaros, de I La Embajada de 3. M. en Para ra
las que realizan el seguro con el contra- I míte a este Ministerio copia de la nota 
to de transporte terrestre y marítimo, I de fecha 13 de Septiembre de 1913, por

¡ bomederon a la aprobación de Ja Comí- I la que el Gobierno de Siam comunica su 
I saria de Seguros modelos de pólizas I adhesión ai Acuerdo, firmado en París 
I que examinadas por dicho Centro y j el 4 de Mayo de 1910, para le represión j 

por' la Junta Consultiva, dieron lugar 1 de publicaciones obcenas.
a que se dictasen las Reales órdenes de I Lo que se hace público para conocí- 
5 de Febrero y 26 da Mayo último, pu- | miento general.

I blicadas en la Gaceta de Madrid de 20 Madrid, 2 de Octubre de 1923.--KI 
de Abril y 30 de Agosto, respectivamen i Subsecretario, F, Espinosa da ios Mon
te v en los números 319 y 328 del Bote- I teros, ttiú Ifaial de Seguro.: ' faceta 5 de Octubre)

Resultando que dictadas dichas día- |
posiciones en ios expedientes y para los i GOBERNACION
casos concretos a que ae refieren, tienen | -----
carácter puramente particular que afee- I Inspección general de Sanidad exterior 
ta únicameu.e a las Compañías y moda- j 
los sobre los cuales recayeron: ! ü ib c j l a k

Resultando que esta circunstancia ha I Teniendo en cuenta lo establecido en 
dado lugar a que otras Compañías ten- I la Circular de este Centro, de 24 de i a- 
gan aprobados modelos de pólizas, | brero de 1920, y con objeto de conseguir 
cuyas cláusulas, en contradicción con I la mayor economía de tlealP0 en 1118 
aquéllas, no están ajustadas a lo dis- I prácticas de oficina de las hstACiones 
puesto en las referidas Reales órdenes; J sanitarias de los puertos, a U p^r que 
y aun dentro de una misma Compañ a I en los intereses materiales del lesoro, 
ocurre que cláusulas aprobadas en mo- | esta Inspección general na ten.do por 
deio de póliza de «mercancías*, no lo , conveniente disponer que, en lo sucesi- 
han sido para la póliza de «buques»; E vo, todos los barcos con Geotino a núes- 
por lo cual, y para evitar que esto su- ¡ tros puertos de Africa e Isias Uauarias y 
ceda, el Negociado ue transportes ha | více versa, sean relevados de proveerse 
propuesto se dicte una disposición dan- I de patente, sustituye adula por el Ves*

Núm, 2101
TESORERIA DE HACIENDA

DE BALEABE8
Anuncio.— Na habiendo aas-sfecho los 

descubiertos que tienen con el Tesoro 
os contr buyen-es que figuran en la re- 
ac’ón obrante en esta oficina, por el 

concepto da docrechos Reales, quedan 
incursos en el primer grado de apre
mio da conformidad con lo prevenido 
en el articulo 50 de la Instrucción de 
recaudadores; sos cuales, podrán satis- 
acer sus débitos durante el plazo de 

cinco diis conforme previene al artícu
lo 52 de la citada Insirucción.

Palma 5 de Octubre de 1923, -El Te
sorero, Diego S, Gadeo,

ESTADO

Nú m. ‘2093
a y u n t a mie n t o d e  pa l ma

Don Francisco Salas Alberti, Alcalde 
Presidente del Excelentísimo Ayun
tamiento de la M. I. N, L. Ciudad de 
Palma, 
Hago saber: Visto el presente expe- 

díonte íns .ruido contra D. Andrés Lupo 
por el concepto de derechos de matan • 
za en cantidad de 6.094'97 pesetas, sin 
que hasta la fecha haya satisfecho su 
importe. Usando de las atribuciones 
que me competen por el articulo 50 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
vengo en dictar la siguiente

Providencia: Por cuanto el comí bu- 
yente comprendido en este expedí inte 
no ha hecho eecfiivo su desenb orto 
dentro ei plazo que se le señaló quida 
incurso en el recargo de primer g ado 
o sea el 5 por 100 sobre la misma que 
establece el articulo 50 de la vigente 
Instrucc ón para el servicio de la recau
dación pudiando satisfacer dichas cuo
tas y el mencionado recargo duran .a los 
cinco dias siguientes a la publicación de 
la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia según dispone el articulo 
52 de dicha Instrucción,

Dado en Palma a tres de Octubre de 
mil novecientos veinte y tres. —El Al
caide, Francisco Salas,

Núm. 2087
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMO8A

Verificado el sorteo ae los Vocales 
asociados en sesión del día dos del ac- 
tu-d conforme proviene el R, D, de 30 
Septiembre úliimo, ha dado el siguiente 
resultado:

Sección 1.a—D. Matías Mas Homar, 
D, Pedro Juan Juan Vil» y D. Julio 
Moray Boscana,

Sección 2.a—D. Matías Darder Croe- 
lias, D, Antonio Coiom Ripoll y D, An
tonio Mas Homar.

Sección 3.a—D, Pedro J. Pone Fíol, 
D. Miguel Golom Estradas y D, Sebas
tián Ripoll Calafat.

Lo que se publica a los efectos lega
les procedentes,

Vaiidemosa 4 Octubre 1923,— El Al
calde, Juan Salvá,

Núm, 2106
AYUNT.0 DE SAN JUAN BAUTISTA

Verificado en eeaion publica extraor
dinaria celebrada el uxa dos comente, 
el sorteo de los señores contriQuyentes, 
que en concepto de vocales asociados 
han de formar pane de ia Juma muñí-

M.C.D. 2022



OtpBl 09 sala término, i ténor de lo dtg« 
puesto en el articiiiO 68 de la ley munt» 
cipe! vigente y en cumplimiento del 
B. D. del 30 próximo pasado mes, se 
hace público que han resaltado elegi
dos los señores que a continuación se 
expresan,

Secc ón 1.% S. Juan.—Don Antonio 
Mari Torres, D. Juan Ferrar Mari, Don 
Antonio Boig Torres y Pedro Torres 
Guasch,

Sección 2.% S, Vicente,—D. Vicente 
Man Mari y D, Jaime Mari Fefrer,

Sección 3.*, S. Miguel,—D. Antonio 
Escanden Raíg-, D. Antonio Escande!! 
Ferrer y D. Juan Riera Boned.

Sección 4,e, 8, Loremo,—D. Vicente 
Guasch Tur, D, Bartolomé Co.'omar 
Quasch y D. Pedio Guasch Guasch.

San Juan Bautista 3 de Octubre de 
19¿3.—El Alcalde, Miguel Riera,—El 
Secretario, Miguel Tur,

Núm, 2107
A tenor de lo dispuesto en el articulo 

97 de la vigente Ley municipal hago 
público por medio del presente, que la 
Corporación municipal en sesión cale 
brada el día de ayer acordó celebrar 
las sesiones ordinarias de 1,* convoca
toria ios sábados a las 3 de la tarde y 
las de 2 * convocatoria los martes a la 
misma hora,

San Juan Bautista 3 de Octubre de 
1923,—Ei Alcalde, Miguel Riera,—El 
Secretario, Miguel Tur,

Núm. 2113
D. Antonio Sereix N^ñe^, Doctor en De- 

rechot Jue^ de primera instancia del 
distrito de la Lonja de esta ciudad.
Por el presente edicto se hace saber: 

que por ante este Juzgado, el Procura
dor D, Gabriel Obrador en nombre de 
D. Gutiierujo Mu í y Rubí, obrando és
te en concepto de mando y legítimo re
presentante de D.* Margarita Santrnar* 
ti y Puigserver, vecinos del caserío de 

la Soledad, de este término, tiene pro
movido expediente para la inscripción 
de dominio de la siguiente finca: por
ción d^ tierra de cabida cuatré coarte- 
radas o lo que sea, iguales a doscien
tas ochenta y cuatro áreas doce centiá- 
reas, procedente del predio Son Orlan- 
dis del término de esta ciudad, zona 
8.a, cuartel 5,°, n,® 12, cuyos linderos 
actuales son: al Norte tierras del pre 
dio Son Ametler de D, Joaquín Gual y 
Gua), que vive en esta ciudad calle de 
San Jaime n,° 45; al Sur, otras de Do; 
fia María Antonia Sureda y Sancho, 
domiciliada en la calle de Veri de está 
misma capital, n.® 11; al Eite, otras 
que fueron de Francisco Torreas, hoy 
de Gabriel Oafiellas y Amengual, que 
vive en la villa de Santa María, calle 
de Tarradas; y al Oeste el predio Son 
Genovés que fué de D, Antonio María 
Segura y actualmente pertenece a Do
ña Oarmen Havia y Maura, cónsone 
de D, Vicente Planas y Rasselló, domi
ciliados en Palma calle de la Lonja nú
mero 16,

La descrita finca, según tiene mani
festado el HOliciíánié la adquirió su es
posa D.B M»rganta Santmarti y Pulge 
server, una tercera parte por herencia 
de su hermano germano Antonio y de 
su padre Miguel Santmáfti y Amen
gua!, y en virtud de la partición de 
bienes otorgada con sus hermanas Mag
dalena, Antonia e Isabel Santmarü y 
Puigserver y sus nietos Juan, Antonia, 
Juana Ana, Francisca y Miguel Oape- 
tlá y Santmarti; otra tercera parte por 
cesión de derechos que hizo a su fa
vor Miguel Padicer y Odver, como apo
derado de María y Pedro Pallicer y 
Vich como sucesdrés de su madre Ma 
ría Vich y Pícornell sobre las herencias 
de Pedro José Vich Orespí y Mana Ana 
Picorneil y Gañelias; y la otra tercera 
parte, por los conceptos de legítima 
paterna y de reserva pertenecientes a 
dicha María Vich y Picometí,

Y conforme establece la regla segun
da del art. 400 de la ley Hipotecaria, 
se cita a las personas que se conside
ren causa-habientes de los nombrados 
Antonio Santmarti Puigserver, Miguel 
Santmarti Amengual, Magdalena, An
tonia e Isabel Santmarti Puigserver; 
Juan, Antonia, Juana Ana, Francisca 
y Miguel Oapell* Santmarti; María y 
Pedro Palllcer Vich y Maria Vich y Pí
cornell, y a las que se crean tener cual
quier derecho real sobre la finca des
crita y a las personas ignoradas a quie
nes pueda perjudicar la inscripción so
licitada, a fin de que, si quisieren ale
gar su derecho, comparezcan a hacer 
uso de él, en el término de ciento ochen
ta días a contar del siguiente al de la 
publicación de este edicto en el Bo l it in  
Of io u l  de la Provincia,

Palma cuatro de Octubre de mil no
vecientos veintitrés.—Amonio Sereix, 
—Ante mi, Juan Bestard.

Núm. 2095
D. Luis Diat Rodrigue;, Jue; de primera 

instancia e instrucción del partido de 
inca.
A D. Rafael Oarbonell Font, se hace 

saber: que en providencia del veinte y 
nueve de Septiembre último, dicta en 
los autos sobre testamentaria de María 
Font Ferriol, instados por Catalina Fe- 
rrlol Font, tengo acordado, a instancia 
de ésta, se cite por el presente edicto al 
mencionado Rafael Oarbonell, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que com
parezca a formar parte da dicho juicio 
a los efectos del articulo 1.055 de la 
Liy de Enjuiciamiento civil, con la 
prevención que si no compareciere, le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Inca primero de Ortubre de mil nue
ve cientos veinte y tres.—Luís Díaz,— 
Ante mí, Pedro J. Sorra.

Núm. 2109
Don Joaquín Gntierre; Maldoqui, a 

tán de Fragata de ia Armada y c0^ 
Jante de Marina de esta provincia í 
ritima.
Dirección general de Navega^ 

Pesca marítima,—Vistas las difer^ 
interpretaciones que se dan por i^ k 
toridades de Marina a lo precepto 
en el punto 13 de la Real orden 
de Noviembre de 1922 (D. 0, $ 
mero 880) que aparece estampado, 
la advertencia primera del Rol en x 
relativo a sanciones, por contra^ 
la prohibición de estampar anun¿ 
sellos, etc., en los roles, y hablen 
sido otro el ánimo que inspiró did- 
precepto, que indudablemente no । 
billa suficientemente claro; parti^ 
a V. 8. que deberá entenderse qm, 
multa a satisfacer, su cuantía será ¡a 
ta ciento veinticinco pesetas, a jn^ 
de la autoridad de Marina, según ¡o 
casos que concurran en la coutn^00 
ción, procediéndose además a la Ini; 
iizacíón del rol en que aparezcan¿ 
chos anuncios, y entrega de otro nam 
rol, previo el pago de su importe pi
el interesado* d

Ibíza ti de Octubre de 1923. — Joaqui " 
Gutiérrez* .

——
Núm. 2102

Don Domingo Pícornell, Oficial a/dü 
Reserva Naval, Jue; Instructor de i 
Comandancia de Marina de esta pt 
viñeta, '
Por el presente edicto se emplam 

8.
0'08

individuo José Barceló Orespí, hijo i loria 
Pablo y Mana, vecino de Santaüy, 
ra que dé noticias de su paradero 
el fia de notificaría la superior rosoli. 
ción del sobreseimiento provisional iIQai 
la causa instruida contra el patrón j 
iripulanses del falucho «San Juanipü 
supuesto delito de contrabando da u 
baco,

Palma 5 Octubre de 1923. —El Jos 
Instructor, Domingo Pícornell,

En Mircsdal a 30 Junio de 1922.— El Deoositatio, 
Ju»n F.orít,—El Secretario-Oontador, Juan N. Sintes. 
—V,® B,° -Kj Alcalde, Arengo Gaimés.

DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE MERGADAL

CUENTA del primer trimestre de 1922-23

Primera parte.—Cuenta de Caja 
Existencia en fin del trimestre anterior, ,

Pesetas

5065*39
ngresos eu el tnmasíre de esta cuenta, , *

Gabgo. , • • • 6065*39
Data pagos verificados en igual trimestre, >

Exlsteacia para el trimestre que sigue,. 5065*39

Segunda parte.—-Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo Operación ea TOTAL

leí ulmestre 
anterior __

en este 
trimestre

de «as 
operaciones

Propios, . , . . » » »
Montes. . , . . • » •
Impuestos. , , , » » »
Beneficencia , - . » • 1

Instrucción pública . » • a
Corrección pública . » » »
Extraordinarios . . • • »
Resultas , . , . 5065*39 • 5066*39
Re. para cub, el déficit, » » •
Reintegros, , , . » » *

Cargo pesetas , 5066’39 » . .50^*39^

PAGOS
Gastos del Ayunt,® . » • »
Policía de Seguridad . • » . »
Policía urbana y rural, » > »
Instrucción pública, , » » »
Beneficencia , . . » » »
Obras públicas. . , » » »
Corrección pública . » • »
Montes, , , . , » »
Cargas........................... » »

Ob. de nueva construc. » > a
Imprevistos. . , . » » a

Resultas......................... » o S i
Data pesetas , . » • a t

DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE MERGADAL DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE MERGADAL

CUENTA del segundo trimestre de 1922-23

Primera parte.—Cuenta de Caja
Existencia en fin del trimestre anterior. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, 

- 11 •

<5066 ’39 
35268-99

CUENTA del tercer trimestre de 1922-23
Primera parte.—Cuenta de Caja 

Existencia en fin del trimestre anterior. , 4739'
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.,

El 
igri 
iefe 
dice

<E 
ie es

I.

ÜABGO.............................. 40334'38
Data pagos verificados en igual trimestre, 36695*16

Existencia para el trimestre que sigue, , *739*22
ma**e*3m—

Segunda parte. —Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo

del trimestre 
anterior

Operad oses 
en este 

trimestre
TOTAL 
de las 

opsr aciones

Propios, , . , .
Montes, . • , ,
impuestos, . । ,
Beneficencia , . ,
Instrucción pública , 
Corrección pública , 
Extraordinarios . ,
Resultas,. , , ,
Re. pára cub, el déficit, 
C/s fuera-de presupt,®.

Cargo pesetas, ,

PAGOS
Gastos dól Ayunt.® , 
Policía de Seguridad. , 
Policía urbaúa y rural, 
Instrucción pública, • 
Beneficiencía * , ,
Obras publicas. . ,
Correción pública, ,
Montes...........................

5065*39

179'20 179*20

11671,86 11671*26

23418*53
5065*39

23418'53

5065 39 35268*99 .40334438

9584*28
1009-60
5157*11
2662*43
221*76

4130*16

9684*28 
1109*60 
6057*11 
2662*43

221*76 
4130*16

Li

t o t a l

55*00

Operaciones 
en este 

trimestre

tac

179

11726

hi’ 
bl 
a

He,
Ec 
li 

ilare 
id 
8

«r*
81

Ca r g o ............................. 4794
Data pagos verificados en igual trimestre. 1

Existencia para el trimestre que sigue, . 47

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

INGRESOS

Propios. . 
Montes, , 
Impuestos,

Saldo 
del trimestre 

anterior

17920

Beneficencia , , ,
Instrucción pública, , 
Oorrecclón pública ,
Extraordinarios , .

■Resultas . . , .
Re, para cub, el déficit. 
Valores fuera presupt.® 

Cargo pesetas .

. 11671*26

6065*39
28418*53

40334*38

8. 
ido¡ 
^ci

u
15060

234
i», e

55*00 4038y?ih

PAGOS 
Gastos del Ayunt.® , 
Poticia de Seguridad , 
Policía urbana y rural, 
Instrucción pública, , 
Beneficencia , , .
Obras públicas, , ,
Corrección pública ,
Montes. . , , .
Cargas...........................  
Ob. de nueva construc.

9584*28
1009’60
6167*11
2662 43

221*76
4130*16

3930*64
8899*19

lOUS'^li

221'^
41^^01

• i*8

3*

Ñ, Sintes,— V.* B,°— El Alcaide, Lorenzo GaiméS'

Cargas, , • , , » 3930’64 .. 3930*62 Imprevistos, , . , a a s>
Ob, de nueva construc. » 8899119 8ó99‘19 Valares fuera presupt.® a. •
Imprevistos , , , 8 a a Data pesetas. . 35595*16 » 356^^
Resultas , • . , , 8 » ... s

Data pesetas, , > «05^5*16 35596*16 En Mercadal a 31 de Diciembre de 1922,^E1 
positarío, Juan Florit.—El Secetario Contador,

PALMA,—Es o o l a ^Ta po g r a f io a

kc

En Mercadal a 30 de Septiembre de 1922.—El De
positario, Juan Fiorít.—El Secretario-Contador, Juan 
N, Sintw,—V.® B,*—El Alcalde, Lorenzo Gaimés.

M.C.D. 2022


